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Estimados Padres, 
Madres y 

Apoderados, digamos 
NO al ciberacoso







Nuestra Misión
El colegio Providencia, inspirado en el 
legado de nuestras fundadoras,  busca 
formar personas de excelencia en el 
ámbito técnico profesional, mediante 
una sólida base ética, aprendizajes de 
calidad, conciencia ecológica y el 
desarrollo del espíritu de superación, 
para que sean capaces de aportar en 
forma significativa al mundo laboral, 
comprometidas con el desarrollo de la 
sociedad, la sustentabilidad del país y 
conscientes de la importancia de 
relacionarse de manera armónica con el 
medioambiente.

Nuestra Visión
Nos proponemos ser una institución técnico 
profesional de referencia en la ciudad de La 
Serena, que se distinga por la pertinencia de 
su preparación disciplinar, humana y ética, 
donde prime el desarrollo de una educación 
ambiental y el trabajo diario en formación de 
valores, hábitos, conocimientos, capacidad de 
emprendimiento y espíritu de superación, 
para entregar profesionales comprometidas 
que lleven plasmado el sello Providencia y 
contribuyan con sus talentos a la construcción 
de una sociedad justa, solidaria, fraterna y 
con responsabilidad social ambiental.

Misión                                   Visión



Sellos Educativos

Lograr que nuestros estudiantes  se 
reconozcan como seres humanos con 
fortalezas y debilidades, las cuales se deben 
potenciar o superar.  Promovemos el 
desarrollo de la perseverancia, confiar en las 
propias capacidades y talentos, para 
progresar como persona, comprendiendo la 
necesidad de maximizar sus esfuerzos para 
fomentar y estimular la superación personal y 
social. 

Entregamos profesionales comprometidas, 
que contribuyen con sus talentos, de manera 
efectiva, a la construcción de una sociedad 
justa, solidaria y fraterna.

Formamos personas sensibles y 
comprometidas con el desarrollo sustentable, 
aportando a la creación de conciencia sobre la 
protección del medio ambiente, la 
preservación de la naturaleza y la conservación 
del patrimonio ambiental. Promovemos la 
generación de ciudadanos que participan 
responsablemente en la definición de una 
sociedad socioecológicamente justa, que 
desarrollen valores como la solidaridad, 
respeto y austeridad, canalizando sus 
capacidades en direcciones que mejoren la 
calidad de la vida humana, respetando, al 
mismo tiempo, los ecosistemas que la 
sustentan.







































Reglamento de Evaluación y Promoción
1.- Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos las estudiantes que:

a) Hubieren aprobado todas las asignaturas o módulos de sus respectivos planes de 
estudio.

b) Habiendo reprobado una asignatura o un módulo, su promedio final anual sea 
como mínimo un 4.5, incluyendo la asignatura o el módulo no aprobado.

c) Habiendo reprobado dos asignaturas o dos módulos o bien una asignatura y un 
módulo, su promedio final anual sea como mínimo un 5.0, incluidas las asignaturas o 
módulos no aprobados.



Horario de Cursos



Reforzamientos
Docente Área Nivel Horas

Paulina Castro Habilidades 7° Básico A

8° Básico A

1° Medio C

Lunes 15:45 – 16:30

Miércoles 15:45 – 16:30

Jueves 15:45 – 16:30

Macarena Venegas Habilidades 7° Básico B

8° Básico B

1° Medio D

Lunes 15:45 – 17:15

Miércoles 15:45 – 17:15

Jueves 15:45 – 17:15

Caleb Pizarro Matemática 7° Básico Jueves 15:45 – 17:15



PROCESO DE PRÁCTICA Y 
TITULACIÓN 



DPTO. DE PASTORAL
Actividad:Jornadas de Formación Integral para las estudiantes

Objetivo: Aportar en el desarrollo de la formación psicoespiritual de las 
                        estudiantes,  fortaleciendo el encuentro consigo misma, y la comunión 
                        con los demás miembros de su grupo curso y Dios Padre Providente.

Lugar: Fundo Renacer de Monardez



DPTO. DE PASTORAL
Fecha: Se informará previamente por curso

Horario: 8:30 a 17:15 hrs.

Vestimenta: 

● Jeans Azul o Negro
● Polera Cuello Piqué (del colegio) o cualquier 

polera blanca cuello polo (sin escote)
● Zapatillas
● Polar o chaqueta del colegio

En caso de inasistencia programada se debe justificar el día anterior en 
Inspectoría General. 

Frente a inasistencia circunstancial, se debe entregar el certificado médico en 
Inspectoría General. 



DPTO. DE PASTORAL
La pastoral de nuestro colegio ofrece la preparación para los sacramentos, tanto para 
las alumnas, padres, apoderados y las familias de nuestras estudiantes (aunque no 
estudien en nuestro colegio).

Confirmación 
Desde 1° Medio en adelante 

Desde 7° Básico en adelante 

Consultas e inscripciones a
 luis.aliaga@colegioprovidencialaserena.cl 

Primera 
ComuniónBautismo

mailto:luis.aliaga@colegioprovidencialaserena.cl


ACLE 2023

ACADEMIAS



HORARIO
ACADEMIAS





Procedimiento a seguir en casos de Convivencia 
Escolar 

Cuando exista alguna problemática sobre Convivencia Escolar, se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

Escucha activa del 
apoderado a su 
pupila.

Informar a profesor o 
profesora jefe (horario 
de atención de 
apoderados).

El Profesor jefe hablará 
con las involucradas 
para solucionar la 
problemática.

En el caso de que la situación persista:

El Profesor jefe presentará 
los antecedentes de la 
situación a Convivencia 
Escolar.

Se realizará investigación de 
la situación y se tomarán 
medidas preventivas (Ej: 
Acompañamiento 
socioemocional , determinar 
vigilancia, etc).

Se determinará una 
medida reparatoria, 
formativa o disciplinaria, 
en caso de incurrir en una 
falta.



¿Qué casos debe informar respecto a 
Convivencia Escolar?

Algunos de ellos, pueden ser :

Situaciones de empujones, 

burlas , insultos hacia su 

pupila o hacia otra 

compañera, dentro o fuera 

del colegio.

Situaciones de burlas o 

insultos por redes sociales 

hacia su pupila o hacia otra 

compañera.

Información sobre 

consumo o venta  de 

alcohol y drogas de su 

pupila o de otra alumna.

Situaciones de conflicto 

dentro del curso (Ej: Ruido 

excesivo, faltas de respeto, 

interrupciones en las clases, 

etc.)

Amenazas hacia su pupila 

o hacia otra compañera, ya 

sea de manera presencial o 

virtual.

Información sobre porte de 

armas de la misma alumna o 

de otra compañera.



Atención de Acompañamiento Psicológico

En el contexto educativo, si se requiere de atención o acompañamiento emocional, ésta se 

dará por los siguientes profesionales, que están a cargo de los siguientes niveles:

Psicólogo Ulises Araya Leyton

Cursos 2° Medio a 4° Medio 

Psicóloga Jennifer Honores 
Vega

Cursos de 7° Básico a 1° Medio



14 de Marzo - Día del CiberAcoso
La familia y apoderados, junto a los educadores, tenemos un rol esencial frente al 

ciberacoso, en la promoción del buen trato, el desarrollo de valores y 
habilidades que aportan a la convivencia y a las relaciones humanas.

¿Qué es el Ciberacoso?

Forma de acoso, agresión u 
hostigamiento psicológico que se 
realiza a través de Internet, redes 
sociales, o cualquier medio 
electrónico.

¿Cómo podemos prevenirlo desde el hogar?
Fomentar el uso responsable de las redes sociales , 
mediante:

- Tiempos y espacios destinados para su uso.
- Conversar acerca de lo que  ve y con quién habla 

por internet.
- Verificar sus perfiles en redes sociales (identificar 

que tipo de contenido comparte).
- Orientar respecto a la importancia de la 

privacidad y el contenido que compartimos por 
internet.





Beneficios Estudiantiles
Entrega de Alimentación JUNAEB

*Desayuno: 372 alumnas.

*Almuerzo: 372 alumnas.

*Tercer colación: 26 alumnas de Media

6 alumnas de Básica

Las estudiantes con dietas especiales deben presentar Certificado Médico para ver su situación



TARJETA TNE
● Las estudiantes que no realizaron el trámite para 

obtener su TNE 2023, deben hacerlo de manera 
presencial a la JUNAEB, ubicada en:

La Serena calle Regimiento   Coquimbo #989

Horario de Atención: Lunes a Jueves de 09:00 a 
14:00 hrs. y de 15:00 a 17:00 hrs. Viernes de 
09:00 a 14:00 hrs. y de 15:00 a 16:00 hrs.

● También pueden acceder a la página web, para 
agendar una hora de atención para realizar el 
trámite. 

 https://www.tne.cl

https://www.tne.cl


“La Importancia del trabajo colaborativo 
Familia/Escuela”.

Queridas Madres, padres y/o apoderados. Un trabajo colaborativo o en 

equipo, implica una coordinación hacia un objetivo compartido, donde 

cada parte interviene aportando con su trabajo o deber para finalmente 

sacar adelante esa tarea en común.

La alianza familia/escuela tiene una trascendental relevancia, no sólo 

ahora, sino que siempre la ha tenido; a continuación, se hace una invitación 

a que, hoy más que nunca, se afiaten los vínculos y la relación con la 

escuela, ya que como verán, esto favorece a toda la comunidad educativa, 

pero principalmente, tiene beneficios para sus hijas, nuestras estudiantes, 

quienes requieren todo el apoyo necesario para salir adelante en sus 

aprendizajes.






